
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 23 de abril de 2024

En San José, a las nueve horas con cincuenta minutos del veintitrés de abril del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro,  Paul  Rueda Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Anamari  Garro  Vargas,  Ingrid  Hess  Herrera  e  Ileana

Sánchez Navarro (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

18-010195-0007-CO 2024010540 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Humberto Soto Herrera, en condición de alcalde de
Alajuela, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que proceda al
cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  No.
20180013742 de las de las 09:15 horas de 24 de agosto de 2018,
bajo  la  advertencia  de  ordenarse  un  testimonio  de  piezas  al
Ministerio  Público  si  no  lo  hiciere.  Notifíquese  a  la  autoridad
recurrida en forma personal.

20-011191-0007-CO 2024010541 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

21-025458-0007-CO 2024010542 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-023681-0007-CO 2024010543 RECURSO DE
AMPARO

Se le  reitera  a  Guillermo Mendieta  Ramírez,  en su condición de
Director General,  y a Ruddy Canales Vargas, en su condición de
Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen
esos cargos, que procedan al cumplimiento de lo ordenado en la
sentencia No. 2022025914 de las 09:26 horas del 01 de noviembre
de 2022 y que, tal como lo indicaron en su informe, dispongan lo
necesario para que se realice la cirugía que requiere la amparada el
29 de abril de 2024 en ese centro médico. Lo anterior, bajo estricta
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando haya cumplido
con todos los requisitos preoperatorios y si otra causa médica no lo
impide. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
que  en  caso  no  hacerlo  se  podrá  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra. Notifíquese.

23-005110-0007-CO 2024010544 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-006673-0007-CO 2024010545 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera al Dr. Daver Vidal Romero, director Médico y al Dr.
Francisco Muñoz Villalobos, Jefatura a.i del servicio de Cirugía de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes
ejerzan  esos  cargos,  que  procedan  de  manera  inmediata  al
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencias N° 2023008105 de
las 09:50 horas del 11 de abril de 2023 y No. 2023-19292 de las
09:30  horas  del  08  de  agosto  de  2023,  bajo  la  advertencia  de
solicitarse  el  testimonio  de  piezas  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.
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Notifíquese  personalmente  al  Dr.  Daver  Vidal  Romero,  director
Médico y al Dr. Francisco Muñoz Villalobos, Jefatura a.i del servicio
de Cirugía de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro.

23-011606-0007-CO 2024010546 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-013590-0007-CO 2024010547 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Krisia  Díaz
Valverde y a Karla Palma Picado, por su orden Directora General y
Jefa  de  la  Especialidad  de  Cirugía  y  Ginecología,  ambas  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen
esos cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por
esta Sala en la sentencia No. 2023-015570 de las 9:20 horas del 28
de junio de 2023, en el sentido de que dentro del plazo establecido
en  la  sentencia,  a  la  amparada  le  sea  realizada  la  cirugía  que
requiere en el Servicio de Ginecología recurrido, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que,
de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un
procedimiento administrativo contra el funcionario remiso a cumplir
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.-

23-014627-0007-CO 2024010548 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Anna Katharina
Muller Castro, Yaxinia Díaz Mendoza y Reynaldo Ruíz Brenes, por
su  orden  ministra,  directora  de  Recursos  Humanos  y  jefe  del
Departamento de Formulación Presupuestaria, todos del Ministerio
de Educación Pública,  o  a  quienes en sus lugares  ocupen tales
cargos, que procedan a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta
Sala en la sentencia No. 2023-029049 de las 10:10 horas del 10 de
noviembre  de  2023,  en  el  sentido  de  que  dentro  del  plazo
establecido en la sentencia, se asignen los códigos de docente de
terapia física y terapia ocupacional faltantes en la Escuela Santa
Teresita, si  es que dicha actuación no se ha llevado a cabo con
anterioridad, a fin de brindar el apoyo que requieren el amparado -y
demás  menores  educandos  con  necesidades  especiales-  para
garantizar plenamente su derecho a la educación. Lo anterior, bajo
la  advertencia  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el
funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de
la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-014823-0007-CO 2024010549 RECURSO DE
AMPARO

Se desglosa el escrito presentado por el recurrente el 14 de abril de
2024, para que se tramite como un asunto nuevo.-

23-018814-0007-CO 2024010550 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito agregado
a este expediente, a las 23:16 horas del  19 de febrero de 2024,
suscrito por Marco Laino Álvarez, en su condición de Coordinador
de la Comisión Institucional contra el Hostigamiento y Abuso Sexual
del  ICODER y agréguese al  expediente 23-019291-0007-CO y el
escrito agregado a la misma hora, pero suscrito por Royner Gilberto
Mora  Ruíz,  en  calidad  de  Presidente  del  Consejo  Nacional  del
Deporte y la Recreación del Instituto Costarricense del Deporte y la
Recreación  y  Ministro  de  deporte,  al  expediente  N°  23-031828-
0007-CO.-

23-023360-0007-CO 2024010551 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-025149-0007-CO 2024010552 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-026494-0007-CO 2024010553 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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23-027161-0007-CO 2024010554 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-027464-0007-CO 2024010555 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-027581-0007-CO 2024010556 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  les  reitera  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla  y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora
general y jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del
hospital  San Juan de Dios,  o  a  quienes ocupen esos cargos,  el
cumplimiento  inmediato  de  lo  ordenado  en  la  sentencia  nro.
2023030721 de las 9:15 horas de 24 de noviembre de 2023. Lo
anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura de
un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.
Notifíquese este pronunciamiento a María Eugenia Villalta Bonilla y
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora general y jefe del
servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.

23-028211-0007-CO 2024010557 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-030810-0007-CO 2024010558 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, directora de la Dirección de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o
a quien ejerza ese cargo,  que procedan de manera inmediata al
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia No. 2024-000596 de
las 09:15 horas del 12 de enero de 2024, bajo la advertencia de
solicitarse  de  solicitarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra su no lo hicieren. Notifíquese.-

23-031438-0007-CO 2024010559 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031460-0007-CO 2024010560 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital el 10 de abril
de 2024, a los efectos de que, en los términos del considerando III
de este pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

24-000248-0007-CO 2024010561 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000299-0007-CO 2024010562 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-000396-0007-CO 2024010563 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000416-0007-CO 2024010564 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-000522-0007-CO 2024010565 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  por  esta  Sala  en  la
Sentencia Nº 2024-002660 de las nueve horas quince minutos del
dos de febrero de dos mil veinticuatro. En consecuencia, se ordena
a Eymi Lamas Rosales, en su condición de Jefatura de la Unidad
Gestión  de  Recursos  Humanos  del  Hospital  Monseñor  Víctor
Manuel  Sanabria  Martínez  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que proceda a tomar
las  acciones  necesarias  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  se  dé  cumplimiento  efectivo  a  dicha
sentencia,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.
Notifíquesele de manera personal.-

24-000567-0007-CO 2024010566 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000639-0007-CO 2024010567 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-001151-0007-CO 2024010568 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-001611-0007-CO 2024010569 RECURSO DE
HABEAS

Desglósese el escrito presentado el 16 de abril de 2024, para que
se tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo que corresponda.-
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CORPUS

24-002194-0007-CO 2024010570 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002652-0007-CO 2024010571 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-002878-0007-CO 2024010572 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, directora de la Dirección de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o
a quien ejerza ese cargo, que proceda al cumplimiento inmediato de
lo fielmente dispuesto en el voto número 2024-004276 de las nueve
horas  con  treinta  minutos  del  dieciséis  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.
Notifíquese en forma personal a Yaxinia Díaz Mendoza, directora de
la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo.

24-002880-0007-CO 2024010573 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Yaxinia Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto
por esta Sala en la sentencia No. 2024-004277 de las 9:30 horas
del 16 de febrero de 2024, en el sentido de que al recurrente se
pague el monto correspondiente a sus prestaciones legales, si otra
causa ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. Lo anterior,
bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el
funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de
la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-003285-0007-CO 2024010574 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Estese a lo resuelto en sentencia número 2024009173 de las 9:30
horas del 9 de abril del 2024.

24-003329-0007-CO 2024010575 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003464-0007-CO 2024010576 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003616-0007-CO 2024010577 RECURSO DE
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  el  encabezado  de  la
sentencia No. 2024009176 de las 9:30 horas de 9 de abril de 2024,
para  que  se  lea  de  la  siguiente  manera:  Recurso  de  amparo
interpuesto por [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], a
favor de [NOMBRE 002], cédula de identidad [VALOR 002], contra
la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL.

24-004027-0007-CO 2024010578 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Ademar
Fonseca  Fallas,  en  su  condición  de  Director  de  la  Unidad  de
Atención Integral Pabru Presberi, o a quien en su lugar ocupe dicho
cargo,  que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por  esta
Sala en la sentencia No. 2024-006484 de las 9:15 horas del 8 de
marzo de 2024, en el sentido de que dentro del plazo establecido,
se  atienda  la  gestión  formulada  por  los  recurrentes  el  18  de
diciembre  de  2023  y  se  les  haga  entrega  de  la  información
solicitada,  a  saber  el  expediente  administrativo  debidamente
certificado y foliado, así como las declaraciones y demás pruebas
que dieron origen a la imposición de la medida de prohibición de
ingreso de la tutelada al centro penal. Todo lo anterior, si otra causa
ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. Lo anterior, bajo la
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar
la apertura de un procedimiento administrativo contra el funcionario
remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de
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la jurisdicción constitucional). En cuanto a la desestimación de este
asunto, se declara no ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

24-004037-0007-CO 2024010579 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.-

24-004269-0007-CO 2024010580 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004343-0007-CO 2024010581 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-004981-0007-CO 2024010582 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005155-0007-CO 2024010583 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-005439-0007-CO 2024010584 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
a la Especialidad de Terapia Física, el Servicio de Ortopedia y el
Centro  Nacional  de  Imágenes  Médicas  (CNIM)  de  la  CCSS.  Se
ordena a Audrey Pérez Chaves, en su condición de coordinadora
del Servicio de Fisiatría del Hospital San Vicente de Paúl, o a quien
en su lugar ejerza dicho cargo, adoptar las medidas necesarias para
que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de este pronunciamiento, la amparada [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001]  reciba  la  terapia  física  que
requiere, según las indicaciones de su médico tratante. Se advierte
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. En cuanto al Servicio de Radiología, se declara sin lugar el
recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

24-005821-0007-CO 2024010585 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón, a Denis Ulises Landaverde Recinos y a Federico Jiménez
Loría, bajo ese mismo orden Director General, Jefe del Servicio de
Oncología Médica y Director de Farmacia y Coordinador del Comité
Local de Farmacoterapia,  todos del  Hospital  México,  así  como a
Wilburg  Alonso  Díaz  Cruz  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  bajo  ese
mismo orden Gerente Médico a.i. y Coordinador del Comité Central
de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE
INMEDIATO  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula de identidad
N°  [VALOR  001],  reciba  el  tratamiento  con  el  medicamento
"OLAPARIB”,  en la dosis  y por el  plazo señalado por su médico
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté  más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
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declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso administrativo. El  magistrado Castillo  Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso.-

24-006128-0007-CO 2024010586 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-006154-0007-CO 2024010587 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  la  Dra.  María  Eugenia
Villalta Bonilla, directora general  a.i.,  y a la Dra.  Maureen Murillo
Jiménez,  jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de
Laparoscópica, ambas funcionarias del Hospital San Juan de Dios,
o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las medidas
que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias, para
que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea
atendida  el  04  de  junio  2024  a  las  2:00  pm.,  en  el  Servicio  de
Cirugía  General  de ese hospital,  fecha propuesta por ese centro
médico.  Se advierte  a la  autoridad recurrida que de conformidad
con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.

24-006263-0007-CO 2024010588 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado
pone nota.

24-006309-0007-CO 2024010589 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz, en su calidad de Gerente Médico a.i. y Ricardo Pérez Gómez,
en  su  calidad  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes  a  efecto  que  la  amparada  [NOMBRE  001]  reciba
inmediatamente el medicamento "Nintedanib” por el tiempo y en la
dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindiquen  tales  fármacos.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-006312-0007-CO 2024010590 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón,  a  Vanessa  Villalobos  Villalobos  y  a  Federico  Jiménez
Loría, bajo ese mismo orden Director General, Jefe del Servicio de
Neumología y Director de Farmacia y Coordinador del Comité Local
de Farmacoterapia, todos del Hospital México, así como a Wilburg
Alonso Díaz Cruz y a Ricardo Pérez Gómez, bajo ese mismo orden
Gerente  Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
para  que  [NOMBRE 001]  cédula  de  identidad  N°  [VALOR 001],
reciba el tratamiento con el medicamento "Nintedanib”, en la dosis y
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por  el  plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara
sin lugar el recurso.-

24-006446-0007-CO 2024010591 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Edgar  Carrillo  Rojas  y  a  Silvia  Elena  Alfaro  Vargas,  en  sus
respectivas condiciones de director general  y jefa del Servicio de
Cirugía General y Ortopedia, ambos del Hospital de San Carlos, o a
quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que la atención médica que
requiere el amparado se lleve a cabo en la fecha señalada por ese
centro médico con ocasión de este recurso, sea, el 03 de mayo de
2024,  en la  Especialidad  de  Ortopedia  recurrida,  tal  y  como fue
informado, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante,  siempre que una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a los recurridos, o a quienes
ocupen su cargo,  que,  de conformidad con lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. En cuanto al Hospital San Francisco de Asís y
San Rafael, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-006528-0007-CO 2024010592 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006556-0007-CO 2024010593 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, en calidad de Gerente Médico a.i., y
Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  así  como  a
Taciano Lemos Pires, Melissa Masis Quesada y Evelyn Villalobos
Madrigal,  en  calidad  de  respectiva  de  director  general,  jefe  del
servicio  de  neumología  y,  Directora  a.i.  de  Farmacia,  todos
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y todos
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes
en sus lugares ejerzan dichos cargos, que de inmediato adopten las
medidas y ejecuten las acciones pertinentes para que la paciente,
reciba el fármaco "Treprostini", en la dosis y por el plazo señalado
por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte
a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
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penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso.-

24-006595-0007-CO 2024010594 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado Cruz Castro salva el  voto en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-006622-0007-CO 2024010595 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Consecuentemente,
se ordena a Mario Sibaja Campos, Director General a.i., y a Ricardo
Guerrero Lizano, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad No. [VALOR 001], se le
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si
otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y
la Magistrada Garro Vargas ponen nota. En lo demás se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

24-006643-0007-CO 2024010596 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto. El magistrado Rueda
Leal consigna nota.

24-006655-0007-CO 2024010597 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006700-0007-CO 2024010598 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a
WILBURG ALONSO DÍAZ CRUZ, en condición de Gerente Médico
a.i. y a RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en condición de Coordinador del
Comité Central de Farmacoterapia, ambos funcionarios de la Caja
Costarricense de Seguro Social, así como, a FEDERICO JIMÉNEZ
LORÍA,  en condición de Director  de Farmacia  y  Coordinador  del
Comité  Local  de  Farmacoterapia,  a  DOUGLAS  MONTERO
CHACÓN, en condición de Director  General  y,  a DENIS ULISES
LANDAVERDE  RECINOS,  en  condición  de  Jefe  de  Servicio  de
Oncología  Médica,  todos  del  Hospital  México  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos
que,  de  forma  INMEDIATA,  luego  de  la  notificación  de  esta
resolución, adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones
pertinentes  para  que  la  parte  amparada  reciba  el  medicamento
prescrito,  por  el  tiempo  y  en  la  dosis  señalada  por  su  médico
tratante, bajo su estricta responsabilidad y supervisión, siempre y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
del  paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento.  Todo  bajo
apercibimiento que,  de no acatar  la  orden dicha,  incurrirán en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-006756-0007-CO 2024010599 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y dispone cursar el amparo.

24-006905-0007-CO 2024010600 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige la parte dispositiva de la sentencia nro. 2024008234 de
las  9:20  horas  de  22  de  marzo  de  2024,  para  que  se  lea
correctamente:  "Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  El  magistrado Rueda
Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar
salvan parcialmente el  voto y dispone la  condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese”. Notifíquese.

24-006990-0007-CO 2024010601 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota  las autoridades del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, de lo indicado en el
considerando V de esta sentencia. Notifíquese.-

24-007025-0007-CO 2024010602 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007040-0007-CO 2024010603 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007103-0007-CO 2024010604 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinador  del  Comité  Central  de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
respectivas,  a  fin de que,  de manera INMEDIATA,  a partir  de la
notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le brinde el
tratamiento con "VISMODEGIB” en la dosis y durante el tiempo que
su médica tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión de la
profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso  de  la  tutelada.  Lo
anterior se dicta con la advertencia de que según lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo  Víquez salva el voto y declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

24-007112-0007-CO 2024010605 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial  condenatoria en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007203-0007-CO 2024010606 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  PARCIALMENTE  CON  LUGAR  el  recurso.
Consecuentemente, se ordena a KAREN RODRÍGUEZ SEGURA,
en  condición  de  directora  general  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela de la Caja Costarricense Seguro Social o a quien ocupe
ese  cargo,  que  coordine  y  disponga  lo  necesario  para  que  el
amparado sea atendido por su patología en la fecha indicada a esta
Sala  (16  de  mayo  del  2024).  Se  le  previene  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
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cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
En  lo  demás  se  desestima  el  recurso.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.
Notifíquese.-

24-007341-0007-CO 2024010607 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Krisia  Díaz Valverde,  en su condición de directora general  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, que gire las órdenes pertinentes
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias para que,  el  8  y  21 de mayo de 2024 (fecha
programada  con  motivo  del  amparo),  al  amparado  le  sean
realizados  los  ultrasonidos  que  requiere  en  la  zona  inguinal  y
abdomen superior en el Servicio de Radiología del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007360-0007-CO 2024010608 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Melissa
Jiménez  Morales,  en  su  orden,  directora  general  a.i.  y  jefe  del
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quien ocupe esos cargos, que coordinen las acciones necesarias
para  que  el  10 de  mayo de  2024,  fecha  indicada  en  el  informe
rendido ante la Sala, se valore a la parte amparada en Ortopedia de
ese  nosocomio.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007364-0007-CO 2024010609 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
a  Francisco  Muñoz  Villalobos,  en  su  respectiva  condición  de
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía del Hospital Tony
Facio Castro, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que adopten
las  medidas  necesarias  para  que  dentro  del  plazo  de  UN MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice a la
parte amparada la cirugía que requiere, previo cumplimiento de los
requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de
su  médico  tratante  y  si  otras  causas  médicas  ajenas  a  la
examinadas  en  este  asunto  no  lo  impiden.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
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penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-007630-0007-CO 2024010610 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007720-0007-CO 2024010611 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007746-0007-CO 2024010612 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007747-0007-CO 2024010613 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  en  aplicación  del
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, solo en lo que
respecta al  Hospital  San Rafael  de Alajuela.  Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado, en sus calidades
respectivas  de  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo
necesario  dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo
pertinente para que el 30 de mayo de 2024, se lleve a cabo la cita
que el amparado requiere. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté  más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Los Magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada
Hess Herrera consignan nota. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones  diferentes  en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
Magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.  La  Magistrada  Garro
Vargas,  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  En  cuanto  al  Centro  de  Atención
Institucional (CAI) Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría se declara sin
lugar  el  recurso.  Tome  nota  Adriana  Chavarría  Segura,  en  su
condición de Directora del Centro de Atención Institucional (CAI) Dr.
Gerardo  Rodríguez  Echeverría,  o  quien  en  su  lugar  ocupe  ese
cargo,  de  lo  indicado  en  el  considerando  IV  de  esta  sentencia.
Notifíquese.-

24-007772-0007-CO 2024010614 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007780-0007-CO 2024010615 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007799-0007-CO 2024010616 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Douglas Montero Chacón
y a Vernor Barboza Ortiz, bajo ese mismo orden Director General y
de Jefe del Servicio de Psiquiatría, ambas del Hospital México, o a
quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que, en la fecha indicada, sea
03 de mayo de 2024, se le realice la cita de valoración a la paciente
menor  de  edad,  tal  como  fue  indicado  bajo  juramento,  y  se
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
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el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-008000-0007-CO 2024010617 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Gilbert Guevara Villegas, por su orden Directora General y
Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital San
Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el
plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación de
esta sentencia, se le realice a la amparada la cita de valoración que
requiere  en  el  Servicio  de  Otorrinolaringología  recurrido,  todo  lo
anterior,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre y cuando no se determine que la parte amparada
requiera  otro  tipo  de  atención.  Esto  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-008029-0007-CO 2024010618 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-008041-0007-CO 2024010619 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda
Chaves, en su condición de Directora General y Mario Felipe Ruiz
Cubillo, Jefe de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de
Paul, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las
medidas necesarias para que dentro del  plazo de TRES MESES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice a la
parte amparada la cirugía que requiere, previo cumplimiento de los
requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de
su  médico  tratante  y  si  otras  causas  médicas  ajenas  a  la
examinadas  en  este  asunto  no  lo  impiden.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-008069-0007-CO 2024010620 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda
Chaves, Mario Felipe Ruiz Cubillo y Adriana González Vargas, por
su  orden,  Directora  General,  Jefe  de  Cirugía  General  y
Coordinadora del Servicio de Vascular Periférico, todos del Hospital
San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que adopten las medidas necesarias para que el  24 de abril  de
2024, fecha informada ante esta Sala, la parte tutelada sea valorada
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en  el  Servicio  de  Vascular  Periférico  de  ese  nosocomio  y,  de
mantenerse las condiciones que sustentaron la orden de cirugía, se
le realice el procedimiento recomendado dentro del plazo de TRES
MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, previo
cumplimiento de los requisitos médicos, bajo la estricta supervisión
y responsabilidad de su médico tratante y si otras causas médicas
ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-008085-0007-CO 2024010621 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en lo que respecta al
Centro  Nacional  de  Imágenes  Médicas.  Se  ordena  a  Carolina
Mejías Soto, en su condición de directora del Centro Nacional de
Imágenes Médicas, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que
disponga lo necesario para que, se realice la resonancia magnética
reclamada y se emita el reporte de ese estudio con antelación a la
cita de control que tiene programada el amparado en el Servicio de
Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela para el 22 de mayo
de  2024.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

24-008090-0007-CO 2024010622 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  Triana  Carvajal  Rojas,  en  su  condición  respectiva  de
directora  general  a.i.  y  jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos,
que adopten las medidas necesarias para que el menor amparado
sea  intervenido  en  el  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia,  siempre que cumpla los requisitos
exigidos, bajo el criterio y responsabilidad de su médico tratante y si
otras causas médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo
impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

24-008130-0007-CO 2024010623 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes.

24-008153-0007-CO 2024010624 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

24-008177-0007-CO 2024010625 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial  condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, ordena a María José
Solano Fallas, Directora General a.i y Marco Antonio Rojas Zeledón,
Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  William  Allen
Taylor, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en la fecha
indicada  a  esta  Sala  (22  de  mayo  del  2024),  todo  bajo  estricto
criterio del médico tratante y si otra causa médica no lo impide. Se
le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-008196-0007-CO 2024010626 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y
jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias respectivas a fin de garantizar que dentro del plazo
máximo de  UN MES contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, al amparado se le realice la cirugía que requiere, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-008212-0007-CO 2024010627 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Roberto  Aguilar
Tassara en su condición director  general  del  Centro Nacional  de
Rehabilitación, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ejerza
el puesto de jefe del servicio de Cirugía de ese centro médico, que
de manera  inmediata  giren  las  órdenes necesarias,  coordinen  lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus
competencias respectivas a fin de garantizar que dentro del plazo
máximo de  UN MES contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  a  la  amparada se  le  realice  la  cirugía  objeto  de  este
recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
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disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-008238-0007-CO 2024010628 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Rueda Leal y Cruz
Castro dan razones diferentes.

24-008246-0007-CO 2024010629 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas y Silvia
Alfaro  Vargas,  por  su  orden  director  general  y  jefa  de  Cirugía
General  y  Optometría,  ambos  del  hospital  de  San  Carlos,  o  a
quienes ocupen tales cargos,  que de manera inmediata giren las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas
a fin de garantizar que, efectivamente, el 23 DE ABRIL DE 2024 -
fecha indicada en el informe rendido a la Sala-, se valore al tutelado
en la especialidad de Optometría de ese nosocomio y se le defina el
plan de manejo por seguir en atención a su condición médica. Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-008267-0007-CO 2024010630 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña
y María Daniela Rivera Monge, por su orden directora general a.i. y
jefa  del  Servicio  de Oftalmología,  ambas del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos
cargos,  disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo de TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se
realice  el  procedimiento  quirúrgico  que  necesita  el  amparado
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-
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24-008271-0007-CO 2024010631 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
sección de Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, ambos del
hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos,
así  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del
ámbito de sus competencias respectivas a fin de garantizar que, en
el plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la notificación
de esta sentencia, a la amparada se le realice la cirugía objeto de
este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo,
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-008293-0007-CO 2024010632 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
sección  de  Cirugía  Oncología  y  de  la  especialidad  de  Urología,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o quienes ocupen el
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de la presente sentencia, al amparado se le realice la valoración
que  requiere  en  el  Servicio  de  Urología.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

24-008298-0007-CO 2024010633 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  Los magistrados Cruz Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-008320-0007-CO 2024010634 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008359-0007-CO 2024010635 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008374-0007-CO 2024010636 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-008391-0007-CO 2024010637 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

24-008400-0007-CO 2024010638 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña
y José Roberto Ulloa González, por su orden directora general y jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes,  respectivamente,  ocupen  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de la presente sentencia, al recurrente se le realice la cirugía que
requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición  médica  que  lo  impida.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

24-008420-0007-CO 2024010639 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña y
José Roberto Ulloa González, por su orden Directora General a.i. y
Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Calderón
Guardia,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que la tutelada
sea intervenida quirúrgicamente en el mes de setiembre de 2024,
de ser médicamente procedente, todo bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas no requiera otro  tipo de atención.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-008430-0007-CO 2024010640 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota  las autoridades del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, de lo indicado en el
considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.-

24-008444-0007-CO 2024010641 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-008446-0007-CO 2024010642 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña,
Directora General  a.i.  y  a  Roy Lopez Arias,  Jefe del  Servicio  de
Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cirugía  que
requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de
la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
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71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. Notifíquese.

24-008452-0007-CO 2024010643 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Edgar Carrillo Rojas y Silvia Elena Alfaro Vargas, por su orden
director general y jefa del Servicio de Cirugía General y Ortopedia,
ambos del Hospital de San Carlos, o a quienes ocupen los cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, el  3 de mayo de 2024 (fecha reprogramada con motivo del
amparo), al amparado le sea realizada la valoración que requiere en
el Servicio  de Ortopedia  del  hospital  recurrido.  Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-008459-0007-CO 2024010644 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora general y
jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital
San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias respectivas a fin de garantizar que dentro del plazo
máximo de  UN MES contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  al  amparado  se  le  realice  la  cirugía  objeto  de  este
recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre que las circunstancias médicas del  paciente no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-008461-0007-CO 2024010645 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-008479-0007-CO 2024010646 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008541-0007-CO 2024010647 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Directora General y Ruddy Canales Vargas, Jefe de la Sección de
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  a  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le
realice  la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante.
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y
la Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-008565-0007-CO 2024010648 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008605-0007-CO 2024010649 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial  condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Edgar
Carrillo Rojas, Director General, Silvia Elena Alfaro Vargas, Jefe del
Servicio  Cirugía  General  y  Ortopedia,  y  Vladimir  Isaías  Castro
Dubón,  todos  del  Hospital  de  San  Carlos,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], sea valorado en el Servicio de Ortopedia en la fecha
indicada a esta Sala (03 de mayo de 2024), si otra causa médica no
lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-008642-0007-CO 2024010650 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008661-0007-CO 2024010651 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  ponen  nota  conjunta.  La  magistrada  Garro  Vargas
consigna nota. Notifíquese.

24-008705-0007-CO 2024010652 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008707-0007-CO 2024010653 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso  el  recurso.  El  magistrado  Cruz
Castro pone nota.

24-008725-0007-CO 2024010654 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano de el recurso

24-008768-0007-CO 2024010655 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro,
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AMPARO Adolfo Rojas Zúñiga y José Miguel Jiménez Elizondo, por su orden
directora general, jefe a.i. del servicio de Cirugía (Neurocirugía) y
jefe  de  Radiología,  todos  del  hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas
a fin de garantizar que: 1) de previo a la cita de valoración del 24 de
abril de 2024 y, en caso de que aún no hubiese ocurrido, a la parte
tutelada se le realice el estudio de TAC prescrito. 2) el 24 DE ABRIL
DE  2024  -fecha  indicada  en  el  informe  rendido  a  la  Sala-,
efectivamente  sea  valorada  la  amparada  en  la  especialidad  de
Neurocirugía de ese nosocomio, junto con el resultado de la TAC
prescrita y ahí se le defina el plan de manejo por seguir en atención
a su condición médica. Asimismo, en supuesto de que surja algún
problema,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-008769-0007-CO 2024010656 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota  las autoridades del
Hospital San Juan de Dios, de lo indicado en el considerando IV de
esta sentencia. Notifíquese.-

24-008777-0007-CO 2024010657 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-008824-0007-CO 2024010658 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
Sección de Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o quienes ocupen los cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que:  a)
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  amparada  se  le  realice  la  cirugía  de
reemplazo de rodilla  que requiere,  y  b)  en el  plazo de UN MES
contado a partir de que la petente sea dada de alta de la primera
cirugía, se le realice la cirugía del reemplazo de la otra rodilla. Lo
anterior,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, y siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-008826-0007-CO 2024010659 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña
y a Carolina Jiménez Jiménez, en sus respectivas condiciones de
directora general y jefe del Servicio de Cirugía General, ambas del
Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
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actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  dentro  del  plazo  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, a la amparada se le practique
la cirugía prescrita e informada por las autoridades recurridas; todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19.  Se  advierte  a  las  recurridas,  o  a  quienes  ocupen su
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-008858-0007-CO 2024010660 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  ponen  nota  conjunta.  La  magistrada  Garro  Vargas
consigna nota. Notifíquese.

24-008925-0007-CO 2024010661 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Centro de
Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Respecto al Instituto Nacional de Criminología, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.

24-008938-0007-CO 2024010662 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ejerzan los
cargos de director médico y jefe del servicio de Oftalmología, ambos
del  hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES
contado a partir  la  notificación de esta sentencia,  el  tutelado sea
atendido en la especialidad de Oftalmología de ese nosocomio y se
defina  el  plan  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-008955-0007-CO 2024010663 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo dispuesto en el considerando V de esta sentencia.-

24-008977-0007-CO 2024010664 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo referente a
la tardanza del Servicio de Ortopedia del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón  Guardia,  en  valorar  a  la  tutelada.  Se  ordena  a  Tania
Jiménez Umaña y a José Roberto Ulloa González, en sus calidades
respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
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en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo
necesario  dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo
pertinente para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, la tutelada sea valorada y se
determine el tratamiento médico a seguir para atender su condición
de salud actual.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. En cuanto a la cirugía propiamente dicha, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.-

24-008981-0007-CO 2024010665 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo  dispuesto en el  considerando IV in  fine de este
pronunciamiento.

24-009001-0007-CO 2024010666 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  El  magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

24-009005-0007-CO 2024010667 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su
condición de Director General y de Jefe de la Sección de Cirugía y
de  la  Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta  Jiménez  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito
de sus competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se
le  realice  la  cirugía  prescrita  dentro  del  plazo  de  tres  meses,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio
médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su
médico tratante. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19.
Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el  proceso  de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-009006-0007-CO 2024010668 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez
Juárez, director general del Hospital Monseñor Sanabria, o a quien
en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo las actuaciones que están dentro del ámbito de sus
competencias, para que dentro del plazo de 3 MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  efectúe  a  la
amparada [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  la
cirugía que le fue indicada; todo bajo el criterio y responsabilidad de
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sus médicos tratantes, y si otra causa médica no lo impide. Se les
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-009024-0007-CO 2024010669 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves,  Directora  General  a.i.  y  Mario  Ruiz  Cubillo,  Jefe  del
Servicio  de Cirugía  General,  ambos del  Hospital  San Vicente de
Paul, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cirugía  que
requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de
la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. Notifíquese.

24-009046-0007-CO 2024010670 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.

24-009048-0007-CO 2024010671 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009057-0007-CO 2024010672 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009072-0007-CO 2024010673 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  Cristian  Estrada
Alvarado, en su condición de Director a.i.  del Centro de Atención
Institucional (CAI) Terrazas, así como quien funja como Presidente
(a)  del  Consejo  Técnico  Interdisciplinario  del  mismo  centro
penitenciario,  de  lo  indicado  en  el  considerando  VI  de  esta
sentencia. Notifíquese.-

24-009084-0007-CO 2024010674 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-009131-0007-CO 2024010675 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves,  Directora  General  a.i.  y  Mario  Ruiz  Cubillo,  Jefe  del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Vicente de Paul, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula
de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere,
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
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bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

24-009133-0007-CO 2024010676 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden Directora
General  y  Jefe  de  Servicio  de  Cirugía,  ambas  funcionarias  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que se dispongan lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias,  para que, dentro del  plazo de TRES MESES,
contado a partir de esta notificación de la presente sentencia, a la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Además, de ser necesario, deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté  más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal
pone nota.-

24-009151-0007-CO 2024010677 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General y a Jeremías Sandí
Delgado,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, para dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, la tutelada sea intervenida
quirúrgicamente por la patología objeto de este recurso. Esto bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
mientras  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
asegurada no contraindique tal  intervención y haya cumplido con
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
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24-009158-0007-CO 2024010678 RECURSO DE
AMPARO

Se acumula este recurso de amparo al proceso que se tramita en el
expediente 24-009157-0007-CO.

24-009174-0007-CO 2024010679 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo
de  Director  (a)  Médico  del  Hospital  México,  así  como  Gustavo
Jiménez Ramírez, quien se desempeña como Jefe del Servicio de
Cirugía General del mismo centro médico, o a la persona que en su
lugar funja como tal, que giren las órdenes que procedan, coordinen
lo necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de
TRES MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia:
a) se finalicen los exámenes y demás pruebas pertinentes;  b) la
tutelada sea valorada; y c) en caso de proceder,  se practique la
cirugía  necesaria,  previo  cumplimiento de los requisitos médicos,
así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias de la
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los  hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas consignan
nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-009183-0007-CO 2024010680 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla,  Directora  General  y  Zulima  Sánchez  Pabón,  Jefa  del
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes ocupen esos cargos, que coordinen, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no
mayor  a  SEIS  MESES contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
sentencia, se programe y se lleve a cabo la cirugía prescrita a la
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],
siempre y cuando no exista alguna causa o condiciónn médica que
lo impida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La
Magistrada Garro Vargas pone nota. La Magistrada Garro Vargas
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-009184-0007-CO 2024010681 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez y a Ruddy Canales Vargas, en sus calidades respectivas
de Director General y Jefe Sección Cirugía y Ortopedia, ambos del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos,  que dispongan todo lo necesario dentro del
ámbito  de sus competencias y  coordinen lo  pertinente para que,
dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de
este sentencia, se reprograme y lleve a cabo la cita que la tutelada
requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.-

24-009195-0007-CO 2024010682 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota María Eugenia Villalta
Bonilla y Stephanie Chinchilla Madrigal, Directora General y Jefa del
Servicio  de  Urología,  ambas  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, de lo indicado en el
considerando V de esta sentencia. Notifíquese.-

24-009236-0007-CO 2024010683 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena al  Dr.  Guillermo  Mendieta
Ramírez,  en  su  condición  de  director  general,  y  al  Dr.  Ruddy
Canales Vargas, en su carácter de jefe de Sección de Cirugía y de
la Especialidad de Oftalmología y Optometría, ambos funcionarios
del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen
sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la cita
programada para el 2 de mayo de 2024 efectivamente tenga lugar
en esa fecha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-009245-0007-CO 2024010684 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-009260-0007-CO 2024010685 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-009264-0007-CO 2024010686 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009294-0007-CO 2024010687 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a,  Tania  Jiménez
Umaña,  en  condición  de  directora  general  y  Jose  Roberto  Ulloa
González, en condición de jefe de Servicio de Ortopedia del hospital
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la
cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas suscriben nota.  El  magistrado  Rueda Leal  suscribe nota.
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Notifíquese.

24-009298-0007-CO 2024010688 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

24-009301-0007-CO 2024010689 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña
y a Ever Roy López Arias, en sus calidades respectivas de Directora
General a.i. y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de
sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que dentro  del
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se lleve a cabo la cirugía que fue prescrita al amparado,
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando por variación de las circunstancias el paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los  hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-009319-0007-CO 2024010690 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009390-0007-CO 2024010691 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-009474-0007-CO 2024010692 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-009533-0007-CO 2024010693 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  Tomen nota los recurridos de lo
dispuesto en el considerado III in fine de este pronunciamiento.

24-009574-0007-CO 2024010694 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se les ordena a Marvin Palma Lostalo y Priscilla
Piña Madrigal, por su orden, director general y jefa del servicio de
Ortopedia, ambos del hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a
quienes ocupen esos cargos,  que de manera inmediata giren las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, para asegurar que el 18 DE JULIO DE 2024, plazo
indicado en el informe rendido, se le practique al paciente la cirugía
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo,
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la
ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
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no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-009619-0007-CO 2024010695 RECURSO DE
AMPARO

Estese  la  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia
número 2023032932 las 10:05 horas del 19 de diciembre de 2023.

24-009653-0007-CO 2024010696 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-009657-0007-CO 2024010697 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.

24-009661-0007-CO 2024010698 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-009668-0007-CO 2024010699 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-009688-0007-CO 2024010700 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009704-0007-CO 2024010701 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009708-0007-CO 2024010702 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese  el  escrito  de  interposición  incorporado  a  este
expediente electrónico y remítase al proceso No. 23-030458-0007-
CO. Archívese este expediente.

24-009759-0007-CO 2024010703 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Mauricio Madrigal López,
en su condición de Jefe del Segundo Nivel del área de Salud de
Desamparados,  y  a  Blanca  Velásquez  Chaves,  en  condición  de
Directora Médica, ambos funcionarios de la Clínica Marcial Fallas
Díaz, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el trece de
mayo  del  dos  mil  veinticuatro,  la  amparada  sea  atendida  en  la
especialidad de Otorrinolaringología, y se determine el tratamiento
médico a seguir. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de
la  cita,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas.-

24-009815-0007-CO 2024010704 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente en relación con el  artículo 41 constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-009828-0007-CO 2024010705 RECURSO DE
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia
No. 2024001441 de las 09:15 horas del 19 de enero de 2024.

24-009830-0007-CO 2024010706 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009831-0007-CO 2024010707 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.
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24-009850-0007-CO 2024010708 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en las sentencias
Nº 2023026734 de las nueve horas quince minutos del veinte de
octubre de dos mil veintitrés y Nº 2024007344 de las nueve horas
veinte minutos del quince de marzo de dos mil veinticuatro.

24-009875-0007-CO 2024010709 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-009899-0007-CO 2024010710 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009916-0007-CO 2024010711 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese  el  escrito  de  interposición  incorporado  a  este
expediente electrónico y remítase al proceso No. 24-004500-0007-
CO. Archívese este expediente.

24-009919-0007-CO 2024010712 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009927-0007-CO 2024010713 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009935-0007-CO 2024010714 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009942-0007-CO 2024010715 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-009949-0007-CO 2024010716 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-009955-0007-CO 2024010717 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-009972-0007-CO 2024010718 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

24-009981-0007-CO 2024010719 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009988-0007-CO 2024010720 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-009996-0007-CO 2024010721 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-009997-0007-CO 2024010722 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-009999-0007-CO 2024010723 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-010001-0007-CO 2024010724 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-010048-0007-CO 2024010725 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso y
los  documentos  que lo  acompañan para  que  sean agregados al
recurso de amparo número 24-007761-0007-CO, a fin de que allí se
resuelva lo que corresponda. Archívese este expediente.

24-010072-0007-CO 2024010726 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010078-0007-CO 2024010727 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010081-0007-CO 2024010728 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-010088-0007-CO 2024010729 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010103-0007-CO 2024010730 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

24-010105-0007-CO 2024010731 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-010109-0007-CO 2024010732 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010133-0007-CO 2024010733 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010137-0007-CO 2024010734 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010150-0007-CO 2024010735 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010168-0007-CO 2024010736 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-010186-0007-CO 2024010737 RECURSO DE
AMPARO

Estese la recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº
2024009328 de las nueve horas treinta minutos del nueve de abril
de dos mil veinticuatro.

24-010188-0007-CO 2024010738 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010192-0007-CO 2024010739 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010202-0007-CO 2024010740 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010229-0007-CO 2024010741 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010234-0007-CO 2024010742 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010240-0007-CO 2024010743 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010243-0007-CO 2024010744 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota, únicamente, en relación con el artículo 41 constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente, en relación con
el artículo 41 constitucional.

24-010246-0007-CO 2024010745 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Cruz Castro  y  la
magistrada Garro Vargas salvan el voto.

24-010257-0007-CO 2024010746 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010270-0007-CO 2024010747 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-010291-0007-CO 2024010748 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota, únicamente, en relación con el artículo 41 constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente, en relación con
el artículo 41 constitucional.

24-010305-0007-CO 2024010749 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone cursar el amparo.

24-010317-0007-CO 2024010750 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota, únicamente, en relación con el artículo 41 constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente, en relación con
el artículo 41 constitucional.

24-010339-0007-CO 2024010751 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  Los magistrados Cruz Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-010340-0007-CO 2024010752 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
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AMPARO nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-010365-0007-CO 2024010753 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-010366-0007-CO 2024010754 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010403-0007-CO 2024010755 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

A las trece horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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